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Mediante escrito que antecede, el señor ALBERTO ANTONIO DE LEÓN 

MARTÍNEZ, en su condición de liquidador de la sociedad COMERCIALIZADORA 

GREENMAR S.A. solicita el envío del expediente a la INTENDENCIA REGIONAL 

DE BARRANQUILLA, atendiendo lo previsto en el artículo 50 de la Ley 1116 de 

2006, sobre la remisión de los procesos ejecutivos en curso. 

 
Por Secretaría, infórmese al liquidador que en este recinto judicial cursó 

proceso verbal de restitución de tenencia, en el cual se profirió sentencia 

No.082 del 11 de diciembre de 2019, ordenando terminar los contratos de 

arrendamiento financiero (leasing) Nos. 199828 y 188987 suscritos entre 

BANCOLOMBIA y la COMERCIALIZADORA GREENMAR S.A. 

 

Adicionalmente, comoquiera que la demandada no entregó el bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.372-3738, en el lapso 

señalado en el fallo, por auto No.530 del 10 de noviembre de 2020, se dispuso 

librar despacho comisorio dirigido a la Secretaría de Comisiones Civiles – 

Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Distrital de Buenaventura para llevar a 

cabo la diligencia de entrega, sin que a la fecha exista constancia sobre la 

realización de la misma. 

 

De otro lado, comuníquese igualmente al liquidador que la entidad 

demandante no ha solicitado la ejecución por las sumas adeudas por concepto 

de cánones de arrendamiento, para ser tramitados a continuación de este 

proceso. 
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